
NOTA: ESTA PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO ELECTRÓNICO 082 DEL 07/06/2022 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL:  A despacho del señor Juez el presente proceso informando 
que el Banco Davivienda ofrece respuesta a la medida cautelar comunicada por este despacho 
judicial indicando, de conformidad con el requerimiento realizado mediante auto del 9 de febrero 
de 2022: “…nos permitimos informarle que registramos una medida de embargo con oficio 1199 de 
fecha 14 de Diciembre de 2020 en contra de PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROAGRO SAS y 
ANGELA MARIA PINEDA OCHOA identificados con Nit 9003492720 y CC 42019718por una cuantía 
diferente a la citada en este comunicado, por lo anterior solicitamos se aclare, si su solicitud 
corresponde a una ampliación y/o modificación de la medida cautelar. Sin embargo a la fecha no 
presenta saldo a favor, motivo por el cual no se ha generado depósito judicial”. 
 

Le informo señor Juez que por error en el oficio del requerimiento ( 67 del 2 de marzo de 2022) 
se consignó una suma diferente en el límite máximo del embargo, al indicado en el oficio que 
comunica la medida cautelar (oficio 1199 del 14 de octubre de 2020).  
 
 
Manizales, 28 de marzo de 2022. 
 
 

 
NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, Caldas, seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso:  EJECUTIVO 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A  

Demandados: PRODUCTOS ALIMENTICIOS PROAGRO S.A.S.  

                               ÁNGELA MARÍA PINEDA OCHOA 

Radicado:  17001-31-03-003-2020-00133-00 

Sustanciación No. 407 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y el escrito allí referenciado, se ordena PONER 
EN CONOCIMIENTO la respuesta emitida por el Banco Davivienda S.A, para que las partes 
se enteren de su contenido; y OFICIAR a la referida entidad financiera aclarándole que el 
límite máximo del embargo decretado dentro de este trámite ejecutivo corresponde al 
comunicado en el oficio 1199 del 14 de octubre de 2020, por lo que no se trata de una 
ampliación de cautela.  
 
Por Secretaría emítase el oficio correspondiente, adjuntando este proveído y el oficio 
previamente referenciado, mediante el cual se comunicó en un primer momento la medida 
cautelar.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

Geovanny  Paz Meza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 003 

Manizales - Caldas 
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